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CGTMA-UT-0386/2023 

H. Puebla de Zaragoza a 08 de marzo de 2023 
 
SOLICITANTE 
P R E S E N T E. 

Asunto: RESPUESTA A SOLICITUD 210437023000318 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 apartado A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracciones II, XX, 45 

fracciones II, IV, V y demás relativos de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública; 2 fracción V, 7 fracciones III, XI, XXX, XXXIII, XXXIV y XXXVIII, 

11, 12 fracción VI, 15, 16 fracciones I, II, IV y VIII, 17, 18, 19, 123, 134, 142, 143, 144, 

145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 155, 156, 162, 163, 164, 165, 166, 167; y  

demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Puebla; y en atención a su solicitud de información con número de folio 

210437023000318, recibida a través del sistema SISAI2.0 el día 09 de febrero del 

presente; se anexa a este documento la respuesta emitida por el/la Enlace de 

Transparencia de la Contraloría Municipal, en el ámbito de su competencia. 

 

En términos de los dispuesto por los artículos 169 y 171 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, es posible 

interponer el Recurso de Revisión, por sí mismo o a través de un representante, ante 

el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Puebla, o ante la Unidad de Transparencia que haya 

conocido de la solicitud, ya sea por medios electrónicos, por la Plataforma Nacional, 

por escrito libre o a través de los formatos que para tal efecto proporcione la misma; 

dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se tuvo acceso a la 

información, en que se notificó la respuesta o en el que venció el plazo para su 

notificación.   
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